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Resolución Digital CDFHyCS Nº 83 / 2026

VISTO: 

La nota TRA. N.º 30873/25 presentada por la Lic. Andrea Schaer, en la que solicita el aval académico
a las XIV Jornadas Patagónicas de Geografía y IV Congreso Internacional de Geografía de la
Patagonia argentino-chilena titulada: Desafíos y alternativas para repensar los territorios desde el sur
global, y;

CONSIDERANDO:

Que las Jornadas Patagónicas de Geografía son organizadas desde el año 1994 por
universidades nacionales de la región en las que se dictan carreras de Geografía:
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (sedes Trelew y Comodoro
Rivadavia), Universidad Nacional del Comahue (sede Neuquén capital) y Universidad
Nacional de la Patagonia Austral (Unidad Académica Río Gallegos).

Que en el año 2016 se acordó ampliar la convocatoria para consolidar la participación de
colegas de la Patagonia chilena, dando lugar al I Congreso Internacional de Geografía de la
Patagonia argentino-chilena, celebrado en Neuquén en el año 2018.

Que el Departamento de Geografía de la sede Trelew de la Universidad Nacional de la
Patagonia San Juan Bosco, inauguró estas jornadas en el año 1994, habiendo sido sede de
las mismas en 1997, 2006 y 2016.

Que este tendrá lugar en la localidad de Trelew, Chubut, los días 8, 9 y 10 de octubre de
2026.

Que la actual Resolución no implica la asignación de ninguna imputación presupuestaria.

Que corresponde al Consejo Directivo decidir al respecto.

Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad de los presentes, en la IV° Sesión
Ordinaria de este Cuerpo realizada los días 15 y 16 de diciembre, ppdos.  

POR ELLO:  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS
SOCIALES  



 

 

   

   

 

  2 / 2  

RESUELVE: 

Art. 1°) Dar aval académico a las XIV Jornadas Patagónicas de Geografía y IV Congreso
Internacional de Geografía de la Patagonia argentino-chilena titulada: Desafíos y
alternativas para repensar los territorios desde el sur global, a realizarse de manera
presencial en la ciudad de Trelew, Chubut de los días 8, 9 y 10 de octubre de 2026.

Art. 2°) Regístrese, comuníquese a quien corresponda y cumplido, ARCHÍVESE. 
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